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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÚDIGO SE PDBL1CA LOS MARTES y OüMIHS— PRECIO DE SBSCMCION 20 PESETAS Al Afc

SECCION PRIMERA. SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Gaceta 6 de Jimio de 1872.)

D. AMADEO I,
Po r  l a . g r a c ia  d e Dio s  y  l a  v o l u n t a d  n a c io n a l  

Re y  d e Es pa ñ a : A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. La fuerza del ejército perma
nente para el servicio de la Nación en el año eco
nómico de 1872 á 1873 se fija en 80.000 hombres.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás autoridades, así civi
les conío militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus | 
partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—EslacUstica.

Trascurrido con exceso el plazo marcado á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
para la remisión de los datos estadísticos que les 
tengo reclamados por mi circular inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del domingo 12 de Mayo último, 
referentes á la producción de cereales en esta 
provincia durante el año de 1871, y hallándose en 
descubierto de este importante servicio los de los 
pueblos que se continúan al pié de la presente, 
sin causa alguna que pudiera justificar su moro
sidad, he resuelto prevenirles que si en el impro- 
rogable plazo de cuatro dias, á contar desde la 
fecha do la inserción de esta circular cu el Bo l e- 

i t in  Of ic ia l , no me remiten dichas noticias, les 
exigiré el máximun de la multa que señala el ar
tículo 175 de la ley municipal, con la que desde 
luego quedan conminados, y pasados los cuales 
procederé contra los morosos en la forma que ha
ya lugar.

Zaragoza 7 de Junio de 1872.—Pedro A. Her
rero.
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Pueblos que se citan. 1 Gelsa. San Martin de Moncayo.
Mediana. Santa Cruz deMoncayo.

Aniñon.
Ariza.
Berdejo.
Bijuesca.
Bubierca.
Campillo.
Cervera.
Cetina.
Clarés.
Contamina.
Embid de Ariza.
Jaraba.
Malanquilla.
Moros.
Nuévalos.
Oseja.
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Torrijo.
Valtorres.
Belchite.
Aguilon, 
Almochuel. 
Azuara. 
Codo. 
Herrera.
Lagata.
Moneva.
Samper del Salz.
Tosos.
Valmadrid.
Villanueva del Huerva.

^Villar de los Navarros.
Borja.
Alberite.
Albeta.
Ambel.
Boquiñeni.
Bulbuente.
Bureta.
Fuendejalon.
Gallar.
Male jan.
Mallen.
Pomer.
Pozuelo.
Purujosa.
Arándiga.
Bel monte.
Castejon de Alarba.
El Frasno.
Embid de la Ribera.
Inogés.
Maluenda.
Mores.
Munébrega.
Nigüella.
Olvés.
Orera.
Paracuellos de Giloca.
Purroy.
Tierga.
Torrálba de Hibota.
Velilla de Giloca.

Villalba. Monegrillo. Torrellas.
Viver de la Sierra. Nuez. Trasmoz.
Caspe. Osera. Vera.
Chiprana. Villafranca de Ebro. Vierlas.
Fayon. Artieda. Alfajarin.
Sástago. Bagües. Alfocea.
Daroca. Biel. Cadrete.
Aldehuela de Liestos. Fuencalderas. Cuarte.
Valconchan. Isuerre. Lajoyosa.
Berrueco. Luesia. María.
Cerveruela. Ruesta. Perdiguera.
Cosuenda. Sádaba. San Mateo de Gallego.
Encinacorba. Uncastillo. Torrecilla de Valma-
Fombuena. Urries. drid.
Fuentes de Giloca. Alcalá de Moncayo. Torres de Berrellen.
Gallocanta. Litago. Villamayor.
Langa. Lituénigo. Zuera.
Las Cuerlas. Malón. Zaragoza.
Lechon.
Mara. 1 ■
Monton.
Nombrevilla. ORDEN PÚBLICO.
Orcajo. Encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces munici-
Kuesca. pales y demás agentes de mi autoridad, la aye-
banted. « riguacion del paradero de Alejo Gil y Palacios,
Torralba de los Frai es. |ag geQag que ge y ¿e ger habido lo pon-

• drán á disposición del Alcalde de Encinacorba,
Villa-.oz. dándome cuenta.
Villanueva de Giloca. Zaragoza 8 de Junio de 1872.—Pedro Agustín 
Villareal. Herrero.
Ejea. ,
Ardisa. Señas del Alejo.
nS?» Edad 1-1 años, estatura regular, pelo rubio, ojos
Castejon de Valdejasa. azules, color moreno, nariz pequeña; viste calzón 
F1 Fra^-o Pana a cuaclros color amanlL0’ chaqueta del
V n ' mismo género negra, chaleco de Ídem con listas,
Muriílo de Gállego. calcillas negras de estambre. No lleva cédula de
Qrég, empadronamiento.
Pied rataj ada. __________
Puendeluna.
Pradilla. Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces mu-
Remolinos. nicipales y demás agentes de mi autoridad , la
Valpalmas. busca y captura del soldado desertor del depósito
Alagon. para Últramar Orencio Giménez Santos, de las
Almonacid déla Sierra. señas que se dirán; el que si resultare habido lo
Barbóles. pondrán á disposición del Sr. Capitán general do
Calatorao. este distrito, dándome cuenta. .
Chodes. Zaragoza 8 de Junio de 1872.—Pedro Agustín
Epila. Herrero.
La Muela. _ .
Lumpiaque. Señas del Oreucio.
Morata de Jalón. • q .. ^o-ustin y Severina, natural do Zarago-
Mezalocha. za, ¿gtatura un metro 680 milímetros, pelo cas-
M.uel- taño, ojos pardos, nariz regular, barba nada, co-
Pinseque. lor gano.
Pleitos. 
Riela. —------------------
Ur'rnVa'e0 Talón Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces
Alborge.'' cápales y demás dependientes ’ s
Alforque. busca y captura de D. Pascual Medina y Ra >
Farlete. ‘ casado, labrador, de 45 años de edad, vecin q
Fuentes do Ebro. es ó ha sido de Pinseque, y de resultar ha )
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remitirán á disposición del Juzgado de primera 
instancia de La Almunia, dándome cuenta.

Zaragoza 6 de Junio de 1872.—Pedro Agustín 
Herrero.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión púLlua del 4 de Junio de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Leída el acta de la sesionjanterior fué aprobada.
Zaragoza.—Se acordó que el Alcade de Pedrola 

alce inmediatamente y bajo su más estrecha 
responsabilidad la suspensión dictada para que 
el contratista de la carretera de esta ciudad á 
Logroño no extrajese la grava del monte común.

Torres de Berrellen.—Igualmente se acordó 
que con suspensión de todo procedimiento infor
me el Ayuntamiento en término de tercero dia la 
instancia de D. Juan Sancho y D. Manuel Lago 
solicitando se les reforme la cuota detallada á 
los mismos en el reparto.

Tarazona.—Varios vecinos se alzan del acuer
do del Ay untamiento denegando la continuación 
de las obras de desagüe de un barranco, y la Co
misión acordó se remita el expediente al Arqui
tecto provincial para que emita dictámen.

Alfamen.—Se acordó que la inhabilitación de 
D. Ramón Arnal para ejercer el cargo de Conce
jal se justifique mediante testimonio del Juzga
do de primera instancia, debiendo cumplir el Al
calde con lo que se le tiene ordenado respecto á 
elecciones parciales.

Bulbuente.—Se desestimó una instancia del 
Ayuntamienta solicitando se levante el comisio
nado de apremio.

Epila.—Se acordó que el Ayuntamiento resuel
va de nuevo sobre la concesión ó negativa de la 
licencia solicitada por el Alcalde.

Zaragoza.—La Comisión acordó se oficie á los 
pueblos que no hayan remitido los antecedentes 
relativos á la bagajería, para que en el término 
do ocho dias cumplimenten el servicio de que se 
trata.

Áriza.—Vista una comunicación del Sr. Go
bernador civil de la provincia do Navarra parti
cipando haber dispuesto que el mozo Nicasio Ra
mos sea eliminado del alistamiento de Montea- 
gudo, la Comisión quedó enterada y acordó que 
dicha comunicación so traslade al Alcalde de 
Ariza.

(7^^^.—Se desestimó una instancia de don 
ues Ducay solicitando que el expediente in

coado á instancia del mismo sobre rectificación 
de un camino vuelva á la Comisión de Obras.

Lobera.—También se desestimó otra instancia 
de José Mayayo reclamando del Ayuntamiento 
cierta cantidad que entregó á D. Pablo Ferraz, 
Secretario que fué de aquel Ayuntamiento, de
jando á salvo su derecho al interesado para que 
lo ejercite en la forma y ante el tribunal que crea 
procedente.

Santiago.—La Comisión acordó se libren á fa
vor de la Municipalidad de Santiago las 200 pe
setas por que se suscribió la Diputación para rea
lizar el pensamiento de erigir un monumento al 
ilustre marino D. Casto [Mendez Nuñez.

Zaragoza.—Por último, se procedió á la distri
bución de fondos correspondiente al mes de Mayo 
último, importante la suma de 24.202 pesetas 
14 céntimos.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el sorteo de lotería celebrado el dia 5 del 
actual para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Petronila Bara
tas, hija de D. Antoliu, vecino de Novés, muerto 
en el campo del honor.

Lo que se anuncia al público para que llegue á 
noticia de la interesada.

Zaragoza 7 de Junio de 1872.—Tiburcio María 
Tomé.

SECCION SEXTA.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va- • 

cante por dimisión del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 350 pesetas anuales pagadas por tri
mestres vencidos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el 
término de treinta dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Alfocea 5 de Junio de 1872.—El Alcalde, Lu- 
percio Moreno.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. José "Colomcr, Escribano numerario del Juz

gado de primera instancia del distrito del Pilar 
de esta ciudad.
Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi testi

monio penden autos de incidente de pobreza pro-
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movidos por Miguela Pero para litigar con Maria
no Bardají, en los cuales se ha pronunciado la si
guiente

<&teuÁa.—En la ciudad de Zaragoza á trein
ta y uno de Mayo de mil ochocientos setenta y 
dos; el Sr. D. Salvador Romero y Valera, Juez de 
primera instancia del cuartel del Pilar de la mis
ma, habiendo visto este incidente de pobreza in
coado por Miguela Peré, vecina de esta ciudad, 
para litigar contra Mariano Bardají, de la propia 
vecindad:

Resultando que incoado por la demandante el 
correspondiente incidente de pobreza, se díó tras
lado del mismo al demandado y Promotor fiscal, 
habiéndose evacuado únicamente por dicho Mi
nisterio, y acusada la rebeldía al demandado por 
no haber comparecido á evacuar el traslado con
ferido se entendieron las actuaciones, respecto al 
mismo, con los estrados del Juzgado;

Resultando que recibido el incidente á prueba, 
se justificó con dos testigos la carencia de bienes 
de la demandante Miguela Pero, corroborándose 
sus asertos por la comunicación de la Adminis
tración económica de esta provincia, en la que 
manifiesta no paga cuota alguna de contribución:

Considerando que á los que se encuentran en el 
caso que Miguela Peré procede se les declare po
bres para litigar:

Vistos los artículos ciento ochenta y uno, cien
to ochenta y dos y el mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, S. S. por ante miel Es
cribano

Dijo-.—Que debía declarar y declaraba pobre 
para litigar con Mariano Bardají á Miguela Peré, 
mandando se le defienda sin exigirle derechos y 
en el papel correspondiente á su clase, sin per
juicio del reintegro que á su tiempo corresponda 
si llegase á mejor fortuna. Y por esta su senten
cia, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando así lo pro
nunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez, do que 
doy fé.—Salvador Romero.—Ante mí, José Co- 
lomcr.»

Así resulta de dichos autos al principio nom
brados, á los que me refiero. Y para que conste, 
cumpliendo con lo mandado, signo y firmo el 
presente en Zaragaza á treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—José Colomer.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Ñorberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que á petición de 

D. Manuel García, Administrador judicial de los 
bienes del difunto D. Manuel Estrada y Burrec y 
expediente de administración, tengo acordado la 
venta en pública subasta de diferentes bienes 
muebles, ropas, libros y semovientes, entre los 
cuales se hallan los que á continuación se expre
san con sus tasaciones.

pts, ca.

Un piano do mesa en buen estado, de 
seis octavas, construido en Londres; ta
sado en................................. ............. . . ... 250

Otro piano también do mesa, antiguo, 

algo deteriorado y de cinco octavas y 
media: tasado en....................................... 50

Una banqueta de piano con su rosca de 
hierro; tasada en....................................... 9

Un caballo capón castaño, de doce 
años, de siete cuartas y cuatro dedos de 
alzada; tasado en....................................... 235

Otro cADallb entero castaño, de vein
tidós años, de siete cuartas y cuatro de
dos de alzada; tasado en.......................... 100

Una jumenta parda, de nueve años, de 
cuatro cuartas y nueve dedos de alzada; 
tasada en..................................................... 30

Dos cabras negras, pequeñas; tasa
das en......................................................... 15

Un chivo negro, pequeño; tasado en.. 6'50
Una perra vieja de Terranova; tasa

da en........................................................... 25
Un loro; tasado en................................. 150
Una sillería forrada de damasco encar

nado en buen uso, compuesta de sofá, dos 
sillones, doce sillas, dos taburetes, dos 
áhnühadones de punto y fundas blancas;
tasa en......................................................... 400

Otra sillería verde de punton, compues
ta de sofá, dos sillones, doce sillas y dos 
taburetes en mediano uso; tasada en ... 125

Ochenta y siete onzas de plata; tasa
das en......................................................... 424

Un coche llamado americana en me
diano uso; tasado en.................................. 250

Para cuyo remate se ha señalado el dia trece 
del actual á las diez de su mañana en la habita
ción que ocupaba el difunto Estrada, sita en la 
calle del Coso, número diez y ocho, cuarto prin
cipal, y se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra la tasación de los efectos objeto del 
remate, los cuales estarán de manifiesto en la in
dicada habitación, á excepción de los semovientes 
y carruajes, que lo estarán en la casa número 
cuarenta y tres de la calle Castellana, todos los 
dias de cuatro á siete de la tarde.

Dado en Zaragoza á tres de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.— L. Ñorberto Romero.— 
Por mandado de S. S., Justo|Emperador.

CalamocKa.
D- Faustino Ortega, Juez de primera instancia de 

Calamocha y su partido.
Por el presesente cito, llamo y emplazo á don 

Zacarías Brezmcs, Escribano que fué de este Juz
gado, para que en el término de treinta dias 
comparezca en él á desempeñar la Escribanía que 
estuvo á su cargo; apercibido de que de no veri
ficarlo dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Calamocha á seis 
"do Junio de mil ochocientos setenta y dos.— 
Faustino Ortega.—P. M. de S. S., Mariano López 
Rubio.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
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